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INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 
REGIONAL · VALLE 

Resolución fi(>... O 7 1 3 de 1.98 

( 2 s 'irnv. 19BS ) 

"Por la cual se amplia el Radio de Acción a una.empresa de transpor
te terrestre automotor." 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE REGIONAL VALLE 

en uso de sus facultades legales y 
estatutarias y en especial las que 
le confiere el Articulo 43 del De 
creto 729 de 1986 y 

CON S .I DE R ANDO 

., N 

Que mediante Resolución No. 0453 de agosto 02: de 1985, el Dfre.cto~ 
del Instituto Nacional del Transporte, Regional Valle del Cau c a ~ 
prorroga la Licencia de Funcionamiento -y Clasificación por c:l tt,~ -

, mino de nueve ( 9 ) .:.t.'ií.o~,. contados a partir de la _ejecutoria dC:: l?tJ. 
presente providencia, a la ernpre_sa "COOPERATIVA ES~ECIALIZADA DE 
'l'RANSPORTADORES DE ALCA.LA. LTDA. 'f "COOETRANSALCA", cop sede en el 
}lunícipio de Alcalá (Valle), bajo las siguientes· caracteristicas 

CATEGORIA 

MODALIDAD 

RADIO DE ACCION 

TI.PO :PE VEHI.CQLOS 

11 A" por nueve (-·9 ) años 

Pasajeros por carretera 

Veredal en el Municipio de Alcalá (Valle) 

CAMPEROS · 

Que mediante radicado No.265t~ 'de julio 26 de 1983, el Reprco cnLm
te Legal de la empresa "COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADO
RES DE ALCALA LTDA." "COOETRANSALCA", solicita ante el Director del 
.Instituto Nacional del Transporte, Regional Valle del Cauca, la 
Ampliación d.el Radio de Acción de Veredal a Departaaental I, ane -
xando para ello el expediente para su evaluación respectiva, 

Que el Instituto Nacional del Transporte, Regional Valle del Cauca, 
a través de la Sección Operativa, evaluó la documentación presenta
da y procedió a elaborar el Estudio No,024 de octubre 14 do 1988, 
en el cual se recomienda ampliar el RRdio de Acción de Vereclal a 
Departamental I, a la empresa '.'COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRAHS -
PORTADORES DE ALCALA LTDA." "COOETRANSALCA11

; al obtene.,: los siguien 
tes factores de clasificaci6n acorde con las exigenGias expuestas -
en el Articulo 5? de la Resolución No,241 de agosto de 1971, asi: 
A) Capital ~agado: Exigido= $350.000,oo, Presentado~ $686.853.oo; 
B) Capacidad Transportadora ~otal : Exigido= 20 veh1culos, Presen

tado =17 vehículos ; C) _Capacidad Transportadora de propiedad de 
la empresa: Exigido~ _12%, Presentado= 0% (excepción en el artícu 
lo 4 º del Acuerdo No.113 de agosto de 1971 ¡ D) Capacidad Trans·porta 
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"Por la cual se amplia el Radio de Acción a una 

empresa de transporte terrestre automotor" 

dora de Propiedad de la Empresa y/o Socios : Exigido= 80%, Presen
tado=. 100%; E) Puntaje : Exigido= 600 puntos, Presentado~ 619 
puntos. 

Que en lo referente a la capacidad tnmsportadora total, req, i i:3i. to 
establecido en el numeral 2º del Artículo So. de la Resolucí ón No. 
241 de agosto de 1971, que exige un t9tal de veinte (20) vehículos, 
la empresa se acoge al articulo 11 de la Resoluci6n antes precitada 
que dice. textualmente: "Cuando la totalidad del parque automotor de 
la empresa pertenezca a ésta y/o a los socios como ~n el caso de las 
cooperativas, la capacidad transportadora minima se reducirá a la mi 
tad para efectos de estu?io." 

Que ·el Decreto No.3052 de octubre 08 de 1985, que prohibe el ingreso 
de veh!culos con cq1aci<lad inferior a treinta y tin (31) pasaj eros, se 
refiere a aquellos automotores que no estan inscritos en el servicio 
público, por consiguiente, si la empresa desea incluir esta clase de 
vehículos (Camperos) en la é:Uilpliación del Radio de Acción soli.ci.tado, 
deberán de ser vehículos que se encuentreri legalmente matrtculados y 
vinculados para prestar el servicio público y· en todo caso se segui
rán los parámetros establecidos por el menc~onado Decreto, 

Que para la · adquicisi6n de vehículos nuevos (Clase: Campero), se de
berá de seguir los lineamientos establecidos en el Acuerdo No,039 
de juli.o 31 de 1986, los cuales deberán de ser súmj:nist-rados por la 
Corporación Financiera del Transporte, · ·· · 

Que el · Ipstituto Nacional del · Trans·porte, Regional Valle del Cauca , 
teniéndo en cuenta los resultados obtenidos en el estudio correspon
diente y siendo quien ejerce las funciones de organización, control 
y vigile.ncia de la actividad transport&dora 

ARTICULO PRIMERO 

.. 

PARAGMFO UNICO 

. RESUELVE: 

Modificar el articulo primero de la Resolu
ción No.0453 de agosto 02 de 1985, en el 
sentido de ampliar el Radio de Acción de 
Vereda1 a Departamental I, a la empresa 
''COOPE!RATIVk ESPECW.17.AJ». DE TRAJN!Sl'ORTADO
RES DE ALCAIA LTDA, '' ''COOHmABSALCA.11

, la 
cual podrá operar como empresa de transpor.
tes bajo las siguientes caracter1sticas : 

CATEGORIA 

MODALIDAD 

RADIO DE ACCION 

~ "A'' 
PASAJEROS POR CARRETE
RA. 

: DEPARTAMENTJ\T T 

CLASE DE VEHICULOS: CAMPEROS 

El ven~imiento de la presente i1esoluci6n 
quedará condicionado a lo estipulado en la 
Resolución No,0453 de agosto 02 de 19:85. 
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"l:'or la cual se amplia el Radi.o de Acción a una 
empresa de transporte terrestre automotor, 11 

ARTIC~LO SEGUNDO 

ARTICULO tERCERO 

ARTICULO CUARTO :·, , 

ARTICULO QUINTO 

Dada en Cali, a los 

No obstante los términos anteriores, la am
pliación del Radio de Acción aqu1 obtenida 
puede ser modificada de .oficio o a petici6n 

·de .parte, cuando se comprueben que los he -
chos que dieron origen a su otorgamiento no 
corresponden a la realidad. 

Las Autoridade_s de Tránsito y Transportes 
serAn las encargadas de velar por el· curo 
plimiento de la pres.ente ;Resolución, 

Notificar el contenido del presente Acto 
Administrativo al Gerente de la empTe~a 

•
11 cOOPERATIVA ESPECD\LIZADA DE TRA,NS POR'L\ 
DORES· DE ALCA.U, 'LT,DA, '' 11COOETRANSALCA. '' 

Contra la presente Resolución procede por 
la via gubernativa,: los recursos de repo 
sición y apelación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

·.;'2 ';} N'h 111 i ..... . 
lJ U t . ~i;::;i.) 

~=r--SANctti:nm·ÁM6Ros ... 
Director R.egi.onal . ·. p 

V)< º'"~~º~ .· L'úZ MARINA 'GALINDO LEDESMA 
Secretaria Ad...Uac · 
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